
Expediente: 3476/16
Carátula: GALVEZ JOSE JOAQUIN Y OTRO (HOY QUIMICA ANJO S.A.) C/ TOCANU S.R.L. Y OTROS S/ COBRO DE
ALQUILERES / ARRIENDO (ORDINARIO)

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 27/12/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - TOCANU S.R.L., -DEMANDADO
20080909765 - GALVEZ, FRANCISCO MIGUEL-ACTOR
20080909765 - GALVEZ, JOSE JOAQUIN-ACTOR
27222630490 - COSTILLA, JOSE LUIS-DEMANDADO
20205807056 - GALLARDO, JOSE DANTE-DEMANDADO
20272108820 - QUIMICA ANJO S.A., -CESIONARIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 3476/16

*H106018901710*
H106018901710

JUICIO: GALVEZ JOSE JOAQUIN Y OTRO (HOY QUIMICA ANJO S.A.) c/ TOCANU S.R.L. Y
OTROS s/ COBRO DE ALQUILERES / ARRIENDO (ORDINARIO) - EXPTE. N° 3476/16.

San Miguel de Tucumán. Proveyendo el escrito con fecha de recepción 19/12/2025 presentado por
JUAN JOSÉ SIRENA:

Téngase presente el oficio diligenciado que acompaña. Atento lo solicitado y a las constancias de
autos, procédase a la reinscripción del embargo dispuesto en fecha 9/8/2021, inscripto en la
Matrícula A-15120, bajo n° 33996, el día 24/08/2021. A sus efectos, ofíciese al Registro Inmobiliario.
Se autoriza a suscribir la minuta correspondiente al letrado Juan José Sirna MP N° 5690. AMDLMP -
3476/16

Actuación firmada en fecha 26/12/2025

Certificado digital:
CN=WAYAR Cecilia María Susana, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27259540122

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
06/05/2026 - 14:24:06


